
[image: ]
Insertar membrete de empresa beneficiaria
CARTA DE COMPROMISO PARA LA PARTICIPACIÓN COMO EMPRESA BENEFICIARIA DE LA MISIÓN EMPRESARIAL A LA FERIA “THE AMERICAS FOOD & BEVERAGE SHOW 2025” 

Yo, [NOMBRE COMPLETO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA], identificado con cédula de ciudadanía No. [INSERTE NÚMERO], actuando en mi calidad de Representante Legal de la empresa [RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA] con NIT [INSERTE NÚMERO], me permito confirmar el compromiso de participar como beneficiario en LA MISIÓN EMPRESARIAL A LA FERIA “THE AMERICAS FOOD & BEVERAGE SHOW 2025” en Miami (Estados  Unidos de América), en adelante (La Misión), en virtud de la convocatoria liderada por la Cámara de Comercio de Barranquilla, en adelante (CCB), para conectar a las empresas del clúster Agroindustria y Alimentos con compradores clave, fortaleciendo su crecimiento en el mercado internacional.

Mi compromiso comprende, entre otros, la disponibilidad de tiempo requerido y la realización de las actividades programadas de acuerdo con los lineamientos de La Misión. De esta forma, como empresa seleccionada para la Misión, acepto las condiciones a continuación establecidas para la participación:

PRIMERA. COMPROMISOS ADQUIRIDOS:

· Contar con disponibilidad de tiempo para asistir a las sesiones programadas previas al viaje.
· Cumplir con los horarios, tiempos establecidos y con la dedicación necesaria para avanzar en los compromisos adquiridos durante la ejecución de La Misión.
· Participar activamente en todas las actividades programadas dentro del marco de La Misión.
· Asumir en su totalidad los gastos asociados al desplazamiento y permanencia en la feria “THE AMERICAS FOOD & BEVERAGE SHOW 2025” en Miami, Estados Unidos, tales como tiquetes aéreos, hospedaje, alimentación, transporte, trámites migratorios y seguros.
· Su participación implicará el compromiso de la continuidad del trabajo con la Cámara de Comercio de Barranquilla, así como el diligenciamiento de una encuesta de satisfacción, y demás documentos que se deriven de esta actividad. 
· Autorizar el acceso a la Cámara de Comercio de Barranquilla y demás aliados, a la información de LA EMPRESA que se requiera durante la ejecución de La Misión. 
· Con su participación usted acepta que compartamos sus datos con los demás participantes, con fines netamente de relacionamiento y de gestión de la actividad.
· Cumplir a cabalidad con las condiciones descritas en el presente documento y con las estipulaciones indicadas en los términos y referencias de La Misión a los cuales se adhiere por el sólo hecho de su participación en el respectivo proyecto y por la firma del presente documento.

SEGUNDA. DECLARACIONES: LA EMPRESA declara que:
· Ha obtenido toda la información necesaria sobre los aspectos relevantes de La Misión. 
· Conoce que el costo de la inscripción a La Misión es pagada y asumida por la CCB, y que en caso de desistimiento una vez haya sido seleccionada, la Empresa deberá reembolsar  los costos logísticos en los que haya incurrido la CCB. Por lo que, el presente documento prestará mérito ejecutivo para todos los efectos legales, conforme a lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso y constituirá causal inmediata de exigibilidad de la obligación, sin necesidad de requerimiento previo, notificación o constitución en mora. 
En este sentido, esta obligación se entiende suscrita bajo la gravedad de juramento, con pleno conocimiento de su contenido y alcance, y constituye una manifestación libre, consciente y válida de voluntad de obligarse.
Este compromiso se suscribe con plena voluntad y capacidad para obligarse, y constituirá soporte suficiente para el inicio de las acciones de cobro administrativo o judicial a que haya lugar, incluida la ejecución directa, en caso de incumplimiento.
· Conoce que podrá ser desvinculada de La Misión en caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos adquiridos en virtud del presente documento. 
· Cuenta al momento de la suscripción del presente documento con la disponibilidad de tiempo y recursos para realizar las actividades durante la ejecución de La Misión.  
· Manifiesta que las personas delegadas para su representación y participación en la feria cumplen todos los requisitos migratorios y de salud exigidos (pasaporte y visa vigentes, seguro médico internacional) y que dichos documentos se encuentran en orden y vigencia.
TERCERA. AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN PERSONAL: En virtud de lo dispuesto en la ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, y demás normas que lo regulen, o sustituyan o modifiquen, en mi calidad de titular de los datos personales, con la firma de esta carta otorgo mi consentimiento previo, expreso, e informado a Cámara de Comercio de Barranquilla, en su calidad de Coordinadora de La Misión  y Responsable del Tratamiento de los datos personales aquí recolectados, y demás terceros vinculados a La Misión para recopilar, procesar, almacenar, usar, recolectar, circular, transmitir, transferir, procesar dentro o fuera del territorio colombiano (en adelante el “Tratamiento”) mis datos personales, entregados de manera voluntaria, para efectos de mi vinculación a La Misión, así como para que me contacten por los medios declarados para los temas relativos a mi participación y enviar comunicaciones de los programas de la Cámara de Comercio de Barranquilla o de cualquiera de los aliados al programa, en conjunto o por separado, así como de otros programas que considere de interés para los participantes. En el desarrollo de La Misión, se podrán tomar capturas de pantalla durante la realización de eventos virtuales o fotografías y/o videos durante las sesiones virtuales, en las que podrán aparecer datos de los participantes, las cuales la Cámara de Comercio de Barranquilla podrá publicar en sus canales institucionales, redes sociales, y demás plataformas y aplicaciones. El titular de la información igualmente autoriza a la Cámara de Comercio de Barranquilla, en su calidad de Responsable del Tratamiento, para que comparta la información, con terceros, en calidad de Encargado del Tratamiento, para que procese, recolecte, almacene, use, actualice, transmita, ponga en circulación y en general, aplique cualquier tipo de tratamiento a la información a la que tenga acceso, en cumplimiento de su objeto misional. El titular del dato podrá ejercer los derechos establecidos en la ley 1581 de 2012, en especial los de conocer, rectificar y actualizar sus datos personales, ante el responsable de estos, solicitar prueba de la autorización otorgada para su tratamiento, ser informado sobre el uso que se ha dado a los mismos, presentar quejas ante la SIC, revocar la autorización y/o solicitar la supresión de los datos en los casos en que sea procedente a través del portal web www.camarabaq.org.co o a través del correo electrónico protecciondedatos@camarabaq.org.co 
El responsable del tratamiento de los datos es la Cámara de Comercio de Barranquilla, identificada con el Nit. 890.102.010-1 y la Política de Privacidad de Datos puede ser consultada en https://www.camarabaq.org.co/wp-content/uploads/2021/03/POLI%CC%81TICA-DE-PRIVACIDAD-DE-DATOS-PERSONALES..pdf.

En constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de [INSERTE CIUDAD] a los [INSERTE DÍA] días del mes de [INSERTE MES] de 2025.


Atentamente,


[Firma del participante]
Nombre completo:
C.C.:
Cargo:
Correo electrónico:
Teléfono:
Fecha:
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